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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de abril de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Especial de Fuero Sindical de la referencia, 

informando que el demandado allegó solicitud de terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

  

Veintitrés (23) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL No. 11001 31 05 033 2018 00 507 00 

DEMANDANTE Metrobus S.A. NIT No. 830.073.622-5 

DEMANDADO Niuman Fontecha Fontecha 

ASUNTO Levantamiento fuero sindical. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en escrito radicado por 

el demandado, Niuman Fontecha Fontecha, se solicita la terminación del proceso 

comoquiera que el contrato de trabajo que existió entre las partes finalizó por 

mutuo acuerdo el 15 de diciembre de 2023. Para efectos de acreditar lo anterior, 

allega acuerdo de transacción suscrito entre las partes y certificación laboral 

expedida por Metrobus S.A., en la que consta que el demandado laboró al servicio 

de la empresa hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Así las cosas, toda vez que el presente proceso tiene como objeto levantar el fuero 

sindical del que goza el trabajador y la consecuente terminación de la relación 

laboral, se dispone: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS informe si desea continuar con el trámite del proceso, esto teniendo en 

cuenta que la relación laboral que en su momento existió entre las partes ya finalizó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 24 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 024 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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